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NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
 

FRANCIA 
 

REFORMA DEL DIALOGO SOCIAL19

 
En la reunión de la Comisión Nacional de la Negociación Colectiva, fijada para el 27 de Septiembre, 

el Gobierno presentará a los interlocutores sociales un Anteproyecto de Reforma del Diálogo Social. 

Antes de la presentación del texto a la Comisión recibirá a los interlocutores sociales,  

 

El Consejo Económico y Social examinará la reforma y emitirá un dictamen, que se publicará, 

probablemente, el 28 o 29 de Noviembre de 2006 

 

El Anteproyecto recoge algunas de las propuestas contenidas en los informes realizados a instancia 

del primer ministro: El Informe Chartier y el Informe Hadas-Lebel. 

 

El denominado informe Chertier es el que contiene, fundamentalmente, las principales medidas de 

reforma del Anteproyecto: 

 

• Revisar la Constitución para que se fije la obligatoriedad de respetar un periodo de 

concertación de 3 meses entre el anuncio de una reforma y su adopción por el Gobierno. 

• Incrementar el protagonismo del Consejo Económico y Social y la simplificación de las 

instancias existentes. 

 

Las reacciones de los interlocutores al informe fueron diversas: El primer ministro considera que 

contiene ideas importantes e interesantes, la patronal MEDEF ve positivo “el aumento del espacio de 

autonomía” reservado a los interlocutores sociales. El sindicato CFE- CGC (cuadros) incita al 

gobierno y a la patronal MEDEF a seguir las pistas interesantes contenidas en el informe; FO y CGT 

temen una invasión de competencias” legislativas por parte de los interlocutores sociales. 

 

El informe elaborado bajo la responsabilidad de Raphaël Hadas-Lebel analiza la representatividad y 

financiación de las organizaciones profesionales y sindicales. El informe realizado a la demanda del 

primer ministro en el marco de la renovación del diálogo social, analiza la representatividad de las 

organizaciones sindicales y profesionales, las reglas que rigen la validez de los acuerdos colectivos, 

las modalidades de diálogo social en el seno de las pequeñas y medianas empresas, así como los 

medios de las organizaciones sindicales y su financiación.  
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Después del análisis, el informe abre un abanico de soluciones que van desde el mantenimiento del 

marco existente con algunas modificaciones (lo denomina escenario de adaptación) a una 

transformación profunda de la situación actual (escenario de transformación) 

 

En relación con las reuniones con los interlocutores sociales, el gobierno les envió, a principios de 

Agosto, una nota con las tres vías que servirán de base para las negociaciones del mes de 

Septiembre: 

 

• Reducción del número de instancias de concertación. Comité Consultivo de la HALDE (Alta 

Autoridad de Lucha contra las discriminaciones), Consejo Nacional del Aire, Conferencia 

relativa a temas rurales, Consejo de Orientación del observatorio nacional de zonas urbanas 

“sensibles”, Consejo Nacional Consultivo de Personas discapacitadas,… El informe Chartier 

al que antes aludíamos enumera más de un centenar de lugares de concertación de los que 

forman parte el Estado y los interlocutores sociales. La multiplicidad de instancias acarrea 

confusión y problemas de competencia entre instituciones 

• Creación de una Agenda de reformas. El objetivo es anunciar un programa de reformas, 

elaborado de manera concertada y actualizado regularmente. Este programa deberá 

contemplar una división de funciones entre los diferentes actores (parlamento, interlocutores 

sociales, gobierno) 

• Organización del tiempo de concertación. El gobierno presenta la propuesta del informe 

Chertier que instaura un plazo mínimo de 3 meses de concertación entre el anuncio de un 

proyecto de reforma y la adopción del texto en consejo de ministros. En caso de que los 

interlocutores llegasen a un acuerdo sobre el tema que se les somete, el Gobierno y el 

parlamente solo podrán adoptar dos soluciones: aceptarlo en su totalidad o rechazarlo en su 

totalidad. Este último punto no lo aprueban los sindicatos CGT y FO que temen una 

intromisión de la acción sindical en el terreno político. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 


